CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA CASINET 2026
27582026000008
Vista la proximidad del concurso de pintura rápida organizado tradicionalmente por el Club Marina Casinet, con el que el Ayuntamiento colabora de forma habitual.
Visto que el Ayuntamiento realiza una aportación en concepto de premio en metálico por importe de 750 €.
Vista la necesidad de aprobar el citado gasto mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, dado que las bases del concurso regulan una aportación económica por parte de la institución.
Vistas las bases propuestas para el año 2026, que pueden consultarse en el siguiente enlace:
https://tramits.lloret.org/OAC/downloadR/1eba3652-f8b3-4126-b948-72253ee90732
En virtud de la Resolución de la Alcaldía núm. 3564, de 22 de junio de 2023, de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
La Junta de Gobierno Local, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar las bases propuestas por el Club Marina Casinet, especialmente en lo referente a la aportación municipal por parte del Ayuntamiento de Lloret de Mar:
PREMIO ESPECIAL
Este premio, otorgado por la Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Lloret de Mar, se concederá a la obra que mejor ensalce la naturaleza de cualquier paraje del término municipal.
No obstante, la organización tiene un interés especial en potenciar los paisajes del interior de Lloret, que en ocasiones no reciben la valoración que merecen.
Premio no acumulable a los anteriores.
X2026034337
Premio Naturaleza: 750 euros.
SEGUNDO.- La dotación económica de este premio es de 750 euros.
TERCERO.- Aplicar la dotación económica de 750 euros a la siguiente partida presupuestaria:
	Ejercicio
	Orgánica
	Programa
	Económica
	Importe (IVA incluido)

	2026
	40
	3340
	48000
	750,00 €


CUARTO.- Publicar las bases en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento.

